
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Anexo Disposicion

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-105809038- -APN-DGD#MT

 

Partes Signatarias: SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO, PRIVADO, DIVERSIÓN, 
OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.) 
c/ FEDERACIÓN DE ENTIDADES DE DISCOTECAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDRA)

CCT Nº 798/22

Alcance: General

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/09/2023 $ 243.897,53 $ 731.692,59

01/10/2023 $ 275.710,37 $ 827.131,11

Alcance: Zona Fria

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/09/2023 $ 288.242,54 $ 864.727,62

01/10/2023 $ 325.839,52 $ 977.518,56
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